


RES. 4331/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007861, Ent. N° 6097/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública 8/2015, convocada para la contratación de vehículos con chofer para realizar tareas de mensajería, traslado de personas y materiales de las dependencias de la RAP Metropolitana;
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones del llamado en Página web ACCE de fecha 22 de diciembre del 2015 y en el  Diario Oficial de la misma fecha;
2) que con fecha 21 de enero del 2016, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron cuatro oferentes: COCHERIA DEL NORTE y PREVISORA S.A., CASMA, TEREGAL S.A. y   G & G;                                  
3) que con fecha 4 de abril del 2016, la Comisión Asesora efectúo el análisis de las propuestas presentadas, arribando a las siguientes conclusiones: COCHERIA DEL NORTE y PREVISORA S.A., presentó depósito de garantía de mantenimiento de oferta del BBVA con fecha 12.01.2016, cuyo vencimiento es el 12.04.2016, en contravención a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Particulares, en virtud de lo cual se desestimó su oferta. La firma CASMA, levantó en tiempo y forma la observación formulada en la apertura, por lo cual su propuesta pasó a la siguiente etapa. Las empresas TEREGAL y G&G S.R.L., no levantaron en  tiempo y forma las observaciones formuladas en la apertura, por lo cual se recomendó desestimar sus propuestas. Finalmente, la Comisión aconsejó la adjudicación a la empresa CASMA de los siguientes ítems: Items1:                                                               $ 14:705.724,00, Items 2: $ 1:054.944,00; Item 3 e Item 3.1: $ 1:016.400,00, todos con impuestos incluidos;	
4)  que se adjunta, Resolución de fecha 3 de octubre del 2016 adoptada por la Dirección de la RAP Metropolitana, por la que se dispuso la adjudicación de los ítems: 1, 2, 3 y 3.1, a la empresa CASMA para el Ejercicio 2017 por la suma total de $ 16:777.068,00 impuestos incluidos, cuya financiación será con cargo a 1.1 “Rentas Generales” y/o 1.2 “Recursos con afectación especial”, una vez abiertos los créditos para el ejercicio que viene; 
5) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteado un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (cláusula 4: Documentación a presentar conjuntamente con la oferta”) resultan observables  o no según  cuál de las dos normas se aplique;                               
2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación por dicho incumplimiento en la presente licitación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto total de $ 16:777.068,00 impuestos incluidos,  una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2017, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Comuníquese al Contador Delegado;
4) Devuélvase.



CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA  CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “El proyecto de Resolución elevado por los servicios es acorde a una posición adoptada por el Tribunal luego de profundo análisis.
El cambio dispuesto es producto de una mayoría circunstancial cuya postura no compartimos y que es, obviamente, el fundamento del voto discorde”.
 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO  ING. RUPERTO LONG: “Se vota discorde por compartir el suscrito el informe y el Proyecto de Resolución elevado por la División Jurídica del organismo”. 
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